
UNiDOS

DE 2023

SUMINISTRO DE MATERIAL GRAN FORMATO Y LITOGRÁFICO CON PUBLICIDAD DE LA LOTERÍA
DE MEDELLÍN PARA ATENDER LAS NECESIDADES COMERCIALES Y ESTRATÉGICAS DE LA

ENTIDAD

TARGET MEDIOS COLOMBIA S.A.S

Entre los suscritos, LOTERÍA DE MEDELLÍN, Empresa Industrial y Comercial del Estado, del Orden
Departamental, creada mediante Decreto Ordenanzal 0819 de marzo 4 de 1996, con NIT 890.980.058-1,
representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA W[LCHES MESA, mayor de edad, identificada con
cédula de ciudadanía N' 43.729.476, obrando en calidad de Gerente, quien en adelante y para efectos de
este contrato será la LOTERiA DE MEDELLÍN y TARGET MEDIOS COLOMBIA S.A.S, con el NIT.
900.425.718-9, representada legalmente por la señora MILENA ANDREA VERGARA BALVIN, mayor de
edad, identificada con cédula de ciudad.anía,N'’ 43.201.414, quien en adelante se denominará EL
CONTRATISTA, hem08 @nvénjdo celqbrár d 1fé 8ente mntr8to, previas las dgu+81+tas w16kieracione$:
1) Que la SubgerenciQ,Come[éial y dé.OperáQion§9_ es la encargada de velar por los ingresos de la
compañía, en este senñcl9;es la fe'sTppnsatip de la téñlización de actividades encaminadas al crecimiento
de las ventas, publicidad ingütucloñai..en rñed,íós masiVos y reconocimiento de nuestros productos como
líderes en el sector. 2) Qtíe-gjf'High.9, la Súbó-éQneié=-Comercial y de Operaciones propende por el

desarrollo de actividades diñgidág'áfiüufñplimientó fiel.bFQsup!!esto de las ventas, al reconocimiento de la
Lotería de Medellín como líder exl.;él sp,ctot'b posicionañlp Lótéría entre los públicos de interés como una
lotería confiable y #asparente y %b-ó?qr.-á¿tividadeb enQámjpádás, al mantenimiento de las ventas. Para
alcanzar estos objetivos, la SubgereDcia Com9rbial cón$idéfa:irrípyjante realizar publicidad de la Lotería
de Medellín.en sitios donde se tenga fgj9.:éRB}eEbjemós,-y ex!%?# 3) que para la Lotería de Medellín
los clientes internos y externos se conÚi28§!q14#ñdes aIR99}}bd;atégicQ$, ya que gracias a su apoyo
ja Lotería de Medellín ha bgr?do conédJ!{af$. Qyo íídéTF%h este sectÓr, generando así recurso?
importantes para la salud a través de la carñercjd.l@iéE¿FIel sorteo ordinario de la Lotería de Medellín, el
sorteo ExtraordInario y, para este año, el nu@@@@pa y Lísto; por ello la relevancia realizar
publicidad de la Lotería de Medellín en divenosg§badif @Hráñca con$tarñe de dientes, generando un
voz a voz entre su círculo de amigos y íamiliaregi{,qq.i.:ñiismo, velar por el bienestar de los públicos de
interés e inculcar la importancia del cuidado peréohal. 4) Que dado lo anterior, se requiere realizar
publicidad de la Lotería de Medellín en ascensores del edificio sede de la Lotería de Medellín, comprar
pendones y volantes publicitarios para agencias de loterías, impresión de vinilos para el set del sorteo de
la Lotería de Medellín; así mismo, se requiere la compra de lonas, dummis publicitarios, plegables, y
diver8% kIBBmw 1’BR ta kRagen de ta LotDFÍa pata en!@gap y e#iiM en ae{MM78 awwretai% y
publicitarias de la Entidad, logrando con esto generar recordación de marca. 5) Que La presente
contratación permitirá a la Entidad dar cumplimiento a los objetivos estratégicos y seguir postcionando a
la Lotería de Medellín, como la principal empresa operadora de lotería del país. 6) Que dicho proceso
contractual fue aprobado mediante Comité de Contratación No. 8 del 21 de febrero de 2023. 7) Que para
satisfacer esta necesidad la Lotería de Medellín dio apertura a la Invitación Privada 002 de 2023. 8) Que,
una 192 $rnJizad€> 81 prm#8g de @ lección, mKibn18Re$91wJón !Ya 083 de1 44 de abril de 283, se le
adjudicó la ejecución del contrato a la empresa TARGET MEDiOS COLOMBIA S.A.S. 7) Que por lo dicho
anteriormente existe la viabilidad financiera y jurídica para suscribir el presente contrato, el cual se regirá
por las siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: Suministro de material gran formato y
litográfico con publicidad de la Lotería de Medellín para atender las necesidades comerciales y
estratégicas de la Entidad. El estudio de conveniencia, el pliego de condiciones y sus adendas y la

pnpuesta presentada por EL CONTRATISTA hacen parte integral del CQnkata, en las condiciones que n 9 J
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sean contrarias a las cláusulas de este. CLÁUSULA SEGUNDA. ESPECIFiCACiONES TÉCNICAS: EL

CONTRATISTA se obliga a entregar Material Gran Formato y Material Litográñco de acuerdo con lo
requerido en el pliego de condiciones y en la propuesta económica presentada, documentos que hacen
parte integral de este contrato. CLÁUSULA TERCERA OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA: En
cumplimiento del objeto descrito anteriormente, se considera necesario el desarrollo de las siguientes
actividades: 1) Ceñirse al cumplimiento de la ordenación hecha desde la $ubgerench Comer,.,iaI y de
OperacIones. 2) CumpIIr con los tiempos de entrega del materIal. 3) Informar, por escrito al supervIsor, las
quejas, dudas, reclamos y demás inquietudes que puedan surgir durante la ejecución del objeto
contractual. 4) El contratista se hace responsable de la calidad de la impresión de las piezas contratadas
y solicitadas y deberá reemplazar las que resulten defectuosas. 5) Garantizar la entrega oportuna y la
calidad de los trabajos. 6) Abstenerse de producir y facturar los bienes y servicios que sean requeridos u

ordenados por encima del presupuesto disponible, de acuerdo con el valor del contrato. 7) Presentar de
manera oportuna la factura correspondiente al contrato, previo cumplimiento de los kámites
administrativos, fiscales vigentes y requisitos de Ley. 8) Cumplir con la obligación de la añliación y pago
de los aportes al sistema de seguridad social integral y ARL de sus empleados. CLÁUSULA CUARtA
OBLIGACIONES DE LA LOTERiA DE MEDELLÍNiLA -LOTERÍA DE MEbELLÍN i-,8FiaiFE[
CC)NTRATI STA, A) $urninidrq.diseños y aítes para }? irí+presión de+ Inaleíia} $olcüado. B} Surninbtízr
toda la información con relación alas activjdadqs;44iés3rrollar de manera oportuna. C) Reálkar el pago
de 188 servidos píe8tadoá, pnUd ;preserihc@{}?&- %eb}dos inferno6 €+9 adivBade§. CLÁUSULA
QUINTA. PIAzo DE EJECUCIÓN: Ej#lago c©Ühujet contrato será de-sde la suscñJcRa’iR
de inicio hasta el da 31 d©anbe,$idÜH’5 CLÁÓSUIgt:sExtA. VALOR E)EL CONTRATO y FORMA DEm El valor total del contrató'geJá;¿PlháÉta CIEW@€EEMILLONES QUINIENTOS
QLHN!§NT€>ssE8EyA yin$:p§€?gW:@911#?p1 WAIbIes$ Lm @!we8my8ado$ahya del
contratista con ocasión de la ejec*íici6iig’déf'¿ontrátd le«$éfáII 'cá}@elados previa presentación de la
re$pecüv8 bctyr8 8 neIlb de Mx8 q¿d;#x',,898 de la 8egwNad social o los

aporte? parafiscales según co_nesponda.' E:5}],pgi fé:loÉü§sogihíádyta dpbe contar con el visto bueno del
wpwi8w €!81 ml&do enseña 1 1l8 qu8 ef %al;@}{}btado$q6@#}¿cbWo 8 p+a+8 s8lisf8cñár+ de 18

entidad. CLÁUSUL4 SEPTIMA. APROPIACIÓN„PÉESUP.UEsTAL: Para fa suscripción del presente
c9ntr8 io b LeXERiA DE MEDELLiN ha wíiglliikk.18.".D{8ppnibi:Had pr©8ypye8 tal N' 424 del 40 de
febrero de 2023 con cargo al rubro 1.5.10.06.2.1.2B2.02::o08.09.053 GV RO sc Otros servicios de

fabricación: $ewicio5 de edici_(l.3_VENTAS FÍSICAS); de. lg acñual vbeMa de 2023 y compnmi so
presupuestal 505 del 18/04/2023. CLÁUSULA OCTAVA. CÓNFIDENCIALIDAD: EL CON}RATlsTA se

obliga a guardar confidencialidad en relación con cualquiéf información, dato¿b doc.umentos1 que hayan
sido recibidos de EL CONTRATANTE en el curso de la negociación, celebración y ejecución del presente
contrato. EL CONTRATISTA no podrá utilizar dicha información, datos o documentos confidenciales para
fines distintos a Ios requeridos para la ejecución del presente contrato, ni podrá publicar o divulgar a
temen8 dh>ha inkwnai$ón, 1lat@ o €tmm@!@ 8a Ivo en k»dgyjaü88 w888: a} Cimndoa§í Io ex#air ia8
disposiciones legales vigentes. b) Cuando así lo exija una autoridad competente. c) Con autori-zación
previa por escrito de EL CONTRATANTE. cIÁusuIA NOVENA. GARANtÍAS. GAÉANTÍAS, U,„ ~„
suscrito el presente contrato, se deberá constituir a favor de LA CONTRATANTE la garantia de que trata
el Estatuto de Contratación Estatal, la cual respaldará el cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones que sudan a cargo de EL CONTRATISTA, frente a LA CONTM\TANtE, por razón de la
$eleb©gj6& dwydón y !quidadór! de este @nba 19, Je cual se mantendrá üg9írte dyra11ie su de$ydón y
liquidación y se ajustará a los límites, existencia y extensión, amparando– los siguientes riesgos: De
Cumplimiento: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del
contrato y cuatro (4) mes más. Calidad del Servicio: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato
y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más. CLÁUSULA DÉCIMA. CLÁUsuLA
PENAL PECUNIARIA: EL CONTRATANTE podrá imponer a EL CONTRATISTA en e.aso de dec.larám

de incum®üento o retardo en el cumplimiento del objeto contractual dentro del plazo estdlecido para el J
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efecto, como pena, una suma equivalente al diez por ciento {10%) del valor del contrato. El valor de la
cláusula penal que se haga efectiva se considerará mmo pago parcial de los perjuicios causados a EL
CONTRATANTE, sin peÜuicio que de que éste pueda cobrar los peÜuicios probados y exigir el
cumplimiento del objeto contractual. La Entidad podrá descontar el valor de la cláusula penal
directamente de los saldos que se adeuden al contratista, o de la garantía constituida, y si no fuere
posible hará efectivo su cobro por vía judicial, para la cual el presente contrato prestará mérito ejecutivo y
EL CONTRATISTA manIfIesta que renuncIa a cualquIer requerImIento judIcIal-o prejudiclal. C(ÁUSULÁ
DÉCIMA PRIMERA. CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente Contrato se podrá dar por terminado
por las siguientes causas: a) Cuando se alcance y cumpla totalmente el objeto del contrato. b) Por mutuo
acuerdo de las partes, siempre que la terminación no implique renuncia a derechos causados o
adquiridos a favor de las partes. c) Cuando por razones de fuerza mayor o caso fortuito de conformidad
con la Legislación Colombiana sebaga''ilnposible el cumplimiento de los objetivos propuestos. d) Por el

incumplimiento de.cualquiera dd las obligaciones establecidas para cada una de las Partes. e) Por
vencimiento del._!étmino fijado p,ára la ejeQü¿ión del mismo. 0 Por las demás causales señaladas en la ley.
PARÁGRAFO, Efeclps de.la Teññinpéión:iUná vez terminado el Contrato, en caso de ser requerido, las
partes suscribirári’II,corre$porttlentejá¿ta de li'quidación, señalando los compromisos que deban subsistir
aun mando o!>re ld'llqyidad.ÓHa fiB dg te}minar lag actividades que 88 er,aientran sn alr80. CLÁUSULA
DÉCIMA SEGUNDA.-IÑDÉMNIDAD:.EL CONTR,4\lfST/\ mantendrá indemne y libre de daño y defenderá
c e Ios re¿pec6Mwb$ario§, directores, emdeac+88 fepfe$erüantes
y contra todo reclamo, ñqueñmiento, demanda§i®ic©p.[ocedimiento, mandatos judiciales, sentencIas,
órdenes ydecMos pr@enWB$, nákqgi08 oM1#óádó8;#! wMde tat@odea18lqyjer8 d9 elo3 y
todos los daños, pérdidas y &É9pgag'éJffQa.s o-iñctirñdáq p:oÉellos o por cualquiera de ellos resultantes
y que sean irnpüaUes 8 €©©Ñ}#ÑÜST#@LÁÜgULA DÉc+M#\ TERCERA. CESIÓN DEL
CONTRATO; El presentecontrato%Q,páaFá $.qr„'üedid8-Óarcial o totalmenfé a niñguna persona naturat o
jurídica, pues se enüend8 @kbr8dífen pf@g$@á 48 persala de E+ GaNMT}STA. CLÁUSULA
DÉCIMA CUARTA, PERFECCiONAMIENT€>;UGAkEACION Y EJECUCióN: El presente contrato se
peúe@8n8rá carl {8 firma del mismo y sff-déW}=&Éd8rá 8118 wz se 8pmeb2n las pólizas, si se
requirieron, se expida el Compromiso Presfip&qFfal'y postériormente las partes firmen el Acta de Inicio.
CLAUSULA DEClb4A QUINTA. EXCLUSION' DE RELACION LABORAL: EL CONTRATANTE NO
ADQUIERE ningún vinculo de carácter laboral con EL CONTR/\TISTA, sus empleados, agentes,
administradores y cualquier persona que esté bajo su dependencia 6 $ubongnación. El, C<)NTFIAT:STA
es el único responsable del pago de las prestaciones y demás derechos laborales adquiridos por el

personal que se encuentre a su cargo. CLÁUSULA DÉcIMA SEnA. SUPERVISIÓN: EL
CONTRATANTE designará como supervisor del contrato al Subgerente cornercial y de operaciones, o a
quien haga sus veces. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATANTE podrá modificar el supervisor del
contrato cuando lo considere necesario, sin que esto implique una modificación al contrato que se
8u8cñb8. PARÁGRAFO SEGUNDO: Pala acta +»90 88 @hará ari8xar 81 informo lb 8up8rvbibn det
contrato, el cual debe ser realizado en el formato establecido por la Entidad para tal efecto. CLÁUSULA
DÉCIMA SEPTIMA. INHABIUDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara que para la
celebración de este contrato no se encuentra incurso dentro de las inhabilidades e incompatibilidades
consagradas en la Ley; como señal de eno, diligencia y firma el formato de inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflictos de intereses establecido en la Entidad. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.
(;ul¿41BNTe} {)By bMC>NE$ eAfq4E+scAU$1 Y DEbn1 $j$TEMA1 1 QE1 $1EbyHRID4p11 $(!eBAb
INTEGRAL: Es una obligación de EL CONTRATISTA el cumplimiento de sus obligaciones frente al
Sistema de Seguridad Social Integral, Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF)
cuando a ello haya lugar, por lo cual el incumplimiento de esta obligación será sancionado de acuerdo
con la normatMdad vigente para el caso particular. DÉCIMA NOVENA. OBLIGACIÓN ESPECIAL SOBRE
PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. LAS PARTES se

obligan a no utilizar el objeto de este cantratQ cornQ instrumento para el QCUltamiento, manejo, inversión q,9
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aprovechamiento, en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas, o para
dar apariencia de legalidad a actividades delictivas, a transacciones o a fondos vinculados con las mismas y a
informar, inmediatamente, cualquier sospecha o información que tlegare a conocer relacionada con este
tema, respecto de las obligaciones derivadas del presente contrato. PARÁGRAFO. El CONTRATISTA
autoriza a la LOTERiA DE MEDELLÍN a ejercer todas las acciones correspondientes para dar cumplimiento al
Acuerdo 574 de 2021, {w mu89 de 1 gua! $8 69UIle68n lag aqui sites pere 18 edo@BR dd Sistema de
Administración de Riesgos de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y la Proliferación de Armas de
Destrucción Masiva, SARLAFT, y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. CLÁUSULA
VIGESIMA. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: Para todos los efectos se acuerda como domicilio la ciudad de

Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, las notificaciones y comunicaciones a las
siguientes direcciones: EL CONTRATANTE: Carrera 47 No. 49 - 12, Medellín. EL CONTRATISTA: CALLE 34
No. 64 11
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